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REGLAMENTO (CEE) N° 198/88 DE LA COMISION
de 23 de enero de 1988

" por el que se modifica por segunda vez el Reglamento (CEE) n° 3105/87 por el
que se establecen las' modalidades de aplicacién del régimen especial de
importaciéon del maiz y del sorgo en Espaiia durante el periodo 1987/1990

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Econémica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1799/87 del Consejo, de 25

de junio de 1987, relativo al régimen particular de impor-
tacion del maiz y del sorgo en Espafia durante el periodo
1987/1990 ('), y, en parsticular, su articulo 8,

Considerando que en el marco de un acuerdo con los
Estados Unidos de América, la Comunidad se ha compro-
metido a importar en Espafia una determinada cantidad
de maiz durante los afios 1987/1990 ; que el Reglamento
(CEE) n° 1799/87 prevé la posibilidad de una compra
directa de los productos en el mercado mundial ; que el
Reglamento (CEE) n° 3105/87 (3 de la Comisién modifi-
cado por el Reglamento (CEE) n° 3352/87 (%) establece las
modalidades de aplicacién de dicho procedimiento de
compra; que, con el fin de respetar dicho compromiso
internacional y de favorecer la importacién efectiva antes
del 30 de junio de 1988 de las cantidades previstas,
conviene disminuir los riesgos que corren los operadores ;
que es conveniente prever, en especial, que la garantia
prestada s6lo se ejecute cuando el adjudicatario no
entregue las cantidades adjudicadas durante el periodo de
entrega previsto ;

Considerando que, a los efectos de ejecucién de acuerdo,
es esencial que la Comision pueda tomar posicidn sobre
la adjudicacién de las licitaciones o sobre el rechazo de la
proposiciones ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestion
de los cereales,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Articulo 1

El Reglamento (CEE) n° 3105/87 quedara modificado
como sigue :

1. El apartado 3 del articulo 10 se sustituird por el texto
siguiente :

« 3. La fianza se devolvera:

a) inmediatamente después de la adjudicacién de
la licitacién, en el caso de las proposiciones que
no hayan sido aceptadas ;

b) sin demora, después de la entrega en el alma-
cén, por parte del adjudicatario de la cantidad
adjudicada, durante el periodo de entrega
previsto ;

<) sin demora, cuando la entrega no haya podido
efectuarse por causa de fuerza mayor. »

2. El articulo 12 se sustituird por el texto siguiente :

« Articulo 12
1. El organismo de intervencién espafiol decidira,
previo acuerdo de la Comisibén, y en un plazo de 48
horas, bien la adjudicacién de la licitacién al licitador
que haya presentado la proposicién mas favorable, bien
el rechazo de las ofertas.

2. Cuando la proposicién més favorable sea presen-
tada simultineamente por varios licitadores, el orga-
nismo de intervencién proceder, previo acuerdo de la
Comisidn, a la adjudicacién entre ellos de la licitacién
mediante sorteo.

3. Cuando las proposiciones presentadas no corres-
pondan a las condiciones que se practican normal-
mente en el mercado, el organismo de intervencién
podra, previo acuerdo de la Comisién, no adjudicar la
licitacién. La licitacién se renovard a mas tardar una
semana después, hasta la adjudicacién de los suminis-
tros por la totalidad de los lotes.

4. El organismo de intervencién comunicaré a todos
los licitadores el resultado de su participacién en la
licitacién, por carta o télex enviados a mas tardar el
primer dia habil siguiente a la adjudicacién de la licita-
cibdn. »
3. El apartado 2 del articulo 13 queda suprimido.
Articulo 2

El presente Reglamento entrard en vigor el dia de su
publicacién en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable

en cada Estado miembro.

‘Hecho en Bruselas, €l 23 de enero de 1988
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Por la Comisién
Frans ANDRIESSEN

Vicepresidente



